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Señores 
JUZGADO DÉCIMO (10°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Demandado:             COLPENSIONES 
Radicación:        11001310501020170044600. 
 
Asunto:  MEMORIAL – RESPUESTA AL REQUERIMIENTO. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. 
No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., procedo a dar cumplimiento a lo requerido por el Juzgado 
mediante Auto del 20 de junio de 2024. 
 

I. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD.  
 

El Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá mediante auto proferido el 20 de junio de 2024, 
ordenó de oficio a mi representada lo siguiente:  
 

“(…) se requiere a la parte demandante, para que en el término de 5 
días hábiles allegue el comprobante de la transferencia electrónica o 
la consignación realizada con destino a la junta JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA 
(…)” 

 
De conformidad con lo anterior, mediante el presente memorial me permito adjuntar comprobante 
de transacción por medio del cual, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. emitió pago el 
09/02/2022 por la suma de $1.000.000 a favor de la Junta Regional de Bogotá y Cundinamarca. 
 
De conformidad con lo anterior se da cumplimiento al requerimiento realizado por el Juzgado. 
 

PETICIÓN: 
 
Solicito amablemente al despacho se oficie a la Junta Regional de Bogotá y Cundinamarca en aras 
de que esta practique el dictamen pericial de pérdida de capacidad laboral del señor Willer Fernando 
Barón Castrillón en virtud de los honorarios ya pagados y acreditados por mi representada.  

 
ANEXOS 

 
1. Constancia de transacción mediante la cual se acredita el pago efectuado por AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. el 09/02/2022 por la suma de $1.000.000 a favor de 
la Junta Regional de Bogotá y Cundinamarca. 

 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
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